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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA 

(Artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015) 
 
En desarrollo de lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, por 
el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública, se anexa el 
estudio previo para la contratación de canal dedicado a Internet para la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor. 
 
1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
La Dirección Nacional de Derecho de Autor es una Unidad Administrativa Especial  
(de ahora en adelante la Dirección o la DNDA), adscrita al Ministerio del Interior, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 
 
La DNDA es el órgano rector que se encarga del diseño, dirección, administración y 
ejecución de las políticas gubernamentales en materia de derecho de autor y 
derechos conexos. 
 
Tiene como misión, el fortalecimiento de la debida y adecuada protección de los 
titulares de derecho de autor y de los derechos conexos, contribuyendo al desarrollo 
de una cultura de respeto a los mismos, por lo que inculca la noción de derecho de 
autor como un nuevo concepto de riqueza que genera empleo, impulsa el desarrollo 
de la nación, protege la creación de las obras literarias y artísticas que contribuyen a 
engrandecer la cultura, el conocimiento, el arte, el entretenimiento y la calidad de vida, 
respondiendo a los retos impuestos por los avances tecnológicos. 
 
Para el cumplimiento de sus labores institucionales y conforme lo establecido en el 
“Componente de Información en Línea” 1 de la Estrategia de Gobierno en Línea, se 
hace necesario por parte de las entidades del Estado publicar su Portal web y sus 
servicios principales a través de Internet para establecer comunicación entre las 
entidades del Estado y la comunidad y constituir su sede electrónica, debiendo 
“Garantizar, a través de la sede electrónica, el acceso de la ciudadanía a toda la 
información relativa a temas institucionales, misionales, de planeación, espacios de 
interacción, datos abiertos y gestión en general observando las reservas 
constitucionales y de ley, cumpliendo todos los requisitos de calidad, disponibilidad, 
accesibilidad y estándares de seguridad. La información mencionada estará 
dispuesta de forma tal que sea fácil de ubicar y utilizar”. 
 
El uso de internet es una herramienta de uso constante para el soporte de las 
actividades que le son propias a DNDA, pues le permite establecer un medio efectivo 
de comunicación con la comunidad y para la prestación de trámites, servicios e 
información a través de medios electrónicos a la ciudadanía en general, por lo cual 
se requiere desarrollar el proceso de contratación de la Conectividad. 
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En la actualidad la entidad tiene contratado el servicio de canal dedicado a Internet 
(conectividad) hasta el 8 de noviembre de 2017, acorde con las condiciones del 
contrato suscrito No. DNDA 033-2016 y orden de Compra CCE 11723 del 09 
noviembre de 2016 a través de Acuerdo Marco de Precios, requiriendo contratar 
nuevamente el servicio que Conectividad que le permita a la Entidad acceder al 
Centro de Datos que aloje su Portal web y sus servicios de Registro en Línea, y así 
mismo a Internet. 
 
El servicio del canal dedicado a Internet (conectividad) se encuentra dentro del 
acuerdo Marco de precios de Colombia Compra Eficiente, pero atendiendo la orden 
del Consejo de Estado, por medio de auto del 29 de marzo de 2017, donde suspendió 
el acápite VII del Manual de la Operación Secundaria de los Acuerdos Marco de 
Precios y determinó que no existía una concurrencia entre la modalidad de selección 
de mínima cuantía y la compra por catálogo derivada de los Acuerdos Marco de 
Precios, dado que la modalidad de selección de mínima cuantía procede siempre que 
el valor total del Proceso de Contratación no sea mayor al 10% del valor definido para 
la menor cuantía según el presupuesto de la Entidad Estatal, se concluye que la 
DNDA debe adelantar el presente proceso aplicando el procedimiento de la mínima 
cuantía porque su valor no excede del 10% de la menor cuantía. 
 
Es de aclarar que la contratación cubre dos (2) vigencias, 2017 y 2018, razón por la 
cual se solicitó una vigencia futura hasta el 31 de julio de 2018 (9 meses) y no hasta 
el 8 de noviembre de 2018 (1 año) porque esté último término cubre un periodo que 
corresponde a la entrada en vigencia de un nuevo Gobierno, por esta razón del 01 de 
agosto al 31 de octubre de 2018 no se incluye en la solicitud de autorización de 
vigencia futura ni en la presente contratación. 
 
Las anteriores consideraciones evidencian la necesidad de la DNDA de contratar el 
servicio de canal dedicado a internet (conectividad) para acceder al Centro de Datos 
que aloje su Portal web y sus servicios de Registro en Línea y a la Internet, 
adelantando un proceso de contratación en la modalidad de mínima cuantía. 
 
El servicio solicitado se encuentra incluido dentro del plan anual de adquisiciones 
publicado en el SECOP II y es manifiesta la necesidad de adelantar el proceso con el 
fin de garantizar el cumplimiento de las funciones y la prestación del servicio en la 
DNDA. 
 
2. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
2.1. ASPECTOS MACROECONÓMICOS DEL SECTOR TIC  
 
Colombia cerró el tercer trimestre de 2014 con un crecimiento económico anual de 
4,2. Por su parte la actividad económica Correo y Telecomunicaciones tuvo un 
crecimiento en el mismo período del 3,9, con una participación en el PIB de 3,13%. 
Con respecto al año anterior, el PIB cerró en el tercer trimestre de 2013 en 5,7% y la 
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actividad de Correo y Telecomunicaciones1 en 2,7%, con una participación en el PIB 
de 3,2%. 1 
 

 
 
El comportamiento de la actividad económica de Correo y Telecomunicaciones1 , 
desde el año 2010 al primer trimestre de 2016 se encuentra muy relacionado con el 
ciclo productivo del país, encontrándose que en el año 2017 el sector ha tenido un 
menor crecimiento, posiblemente relacionado con el menor crecimiento que ha tenido 
la economía del país. 
 
2.2. COMPORTAMIENTO DEL SECTOR EN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el cálculo del 
Producto Interno Bruto (PIB) se puede realizar de tres formas: (a) desde la demanda, 
(b) desde la oferta, y (c) desde los ingresos generados. Para términos de este 
documento se toma el PIB desde el punto de vista de la oferta, este cálculo lo hace 
el DANE por producto agregado, es decir, sumando los valores agregados que 
añaden las empresas de diferentes etapas de producción en todos los sectores.  
 
Para el caso del sector TIC se identifica la rama Transporte, Almacenamiento y 
Comunicaciones de la que se desprende la actividad económica correo y 
telecomunicaciones, que es finalmente el criterio que mide el aporte del sector TIC al 
PIB. Correo y Telecomunicaciones abarca las actividades relacionadas con postales 
nacionales, telefónicas y servicios de radio y televisión, las cuales se identifican de 
acuerdo a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas (CIIU Rev. 3 A.C) que son referente internacional dado por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y adaptadas para Colombia por el 
DANE. 

                                                           

1 Panorama TIC – Mintic, Publicado en Abril del 2015, http://colombiatic.mintic.gov.co/602/articles-
8917_panoranatic.pdf 
 

http://colombiatic.mintic.gov.co/602/articles-8917_panoranatic.pdf
http://colombiatic.mintic.gov.co/602/articles-8917_panoranatic.pdf
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2.3. EVOLUCIÓN DEL SECTOR TIC 
 
Continuando con el análisis de la evolución del sector, en el año 2010 el panorama 
del sector TIC en Colombia se encontraba rodeado de retos, expectativas y un 
mercado emergente para los servicios de telefonía móvil e internet banda ancha 
principalmente. 
 
Para el primer trimestre de 2015 se observa un sector que ha alcanzado metas como 
es el caso de conexiones Banda Ancha*. También se observa que el mercado de 
telefonía móvil presente un nivel de penetración del 116,5%, es decir, por cada 100 
habitantes 116 están haciendo uso del servicio de telefonía móvil. Además, hoy la 
regulación que está enfocada a aumentar la competencia en el mercado de los 
servicios de comunicaciones comienza a evidenciar resultados. 
 
Sin embargo, el crecimiento del sector TIC, así como la economía en general presenta 
una leve desaceleración relacionados con la inflación y el aumento del precio del 
petróleo (gráfica 5). De acuerdo con el informe de inflación del Banco de la República 
(2015 2T), el comportamiento económico por el que está pasando Colombia se 
desencadena principalmente por factores como la caída del precio del petróleo que 
baja de 113 USD el barril (Brent – cierre 2014 2T) a 64 USD el barril (Brent – cierre 
2015 2T) como se observa en pesos en la siguiente gráfica: 
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Otros de los aspectos que afectaron el crecimiento de la económica colombiana 
fueron, el menor crecimiento de los socios comerciales como Venezuela y Ecuador 
que son mercados estratégicos para exportaciones manufactureras, la devaluación 
del peso y el incremento de la inflación de Colombia. 
 
Según la Revista Dinero, durante el año 2017 el crecimiento del sector de las 
telecomunicaciones fue inferior al del PIB 2. De acuerdo a dicha revista, “Las cifras 
del Dane sobre el PIB del segundo trimestre de este año no solo sorprendieron por el 
crecimiento de 2% de la economía, por debajo de lo que esperaban los analistas y el 
mercado, sino también por la dinámica que traen algunos sectores en particular. 
 
Este es el caso de las telecomunicaciones, subsector que desde el comienzo del año 
pasado viene registrando datos de crecimiento menores al PIB nacional. Para el 
segundo trimestre de este año, según lo explica en un reciente informe Anif, el 
subsector de correo-telecomunicaciones se contrajo 1,6% anual durante el segundo 
trimestre de 2016, similar al dato registrado un año atrás. “El mal desempeño se 
explica, en buena medida, por un efecto estadístico en contra, pues durante los 
últimos años (2010-2014) las telecomunicaciones crecieron a tasas elevadas”, 
advierte el informe. 
 
“Que el sector crezca por debajo del PIB es una señal de alarma, porque usualmente 
siempre fue un jalonador de la economía”, dice un empresario.  
 
Sin embargo, por el lado del Gobierno, si bien hay preocupaciones justificadas por las 
empresas de comunicaciones, “cuando se combinan tecnologías de la información 
(TI) y comunicaciones, no solo no hay decrecimiento, sino aumentos. El Dane hoy 
todavía no mide los aportes que hace la industria TI a la economía”, le dijo a Dinero 

                                                           

2 Revista dinero, Sector de las telecomunicaciones crece ahora por debajo del PIB http://www.dinero.com/edicion-
impresa/pais/articulo/crecimiento-economico-del-sector-de-telecomunicaciones-en-colombia/232385 
 

http://www.dinero.com/noticias/telecomunicaciones/202
http://www.dinero.com/edicion-impresa/pais/articulo/crecimiento-economico-del-sector-de-telecomunicaciones-en-colombia/232385
http://www.dinero.com/edicion-impresa/pais/articulo/crecimiento-economico-del-sector-de-telecomunicaciones-en-colombia/232385
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el ministro de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), 
David Luna, en una entrevista publicada en la edición 498. 
 
“Estamos trabajando con el Dane para que entienda la importancia de este tema. Al 
mismo tiempo, estamos en la tarea de crear nuestros propios observatorios. Hace 
unos días lanzamos nuestro observatorio solamente concentrado en la industria del 
software. En Colombia hay 4.000 empresas dedicadas a esta industria, la cual está 
generando 70.000 empleos con ventas superiores a los $7 billones, tanto acá como 
afuera del país. Esos son aportes importantes a la economía. Hay que empujar un 
sector, el de telecomunicaciones, para que se disipen las preocupaciones”, agregó el 
ministro en su momento. 
 
No obstante esta mirada del Gobierno, para las empresas de comunicaciones el 
panorama se ha ensombrecido, desde lo macro y el consumo, hasta las dificultades 
jurídicas y regulatorias, pasando por nuevos competidores que hace apenas unos 
años no estaban en el escenario. 
 
Por el lado del consumo, las variables macroeconómicas han venido golpeando la 
industria. La inversión, para garantizar mejor calidad y mayor cobertura, y obtener 
licencias de programas de televisión, se hace en dólares y la devaluación en los 
últimos 18 meses fue de 17,4%. En el caso de la inflación, ha superado el 10,4% en 
ese mismo periodo, mientras el Índice de Confianza del Consumidor, aunque se ha 
recuperado en los últimos meses, viene en terreno negativo desde febrero. 
 
“Y como cualquier negocio, en esas circunstancias hay que optimizar las inversiones. 
Las inversiones son las palancas del futuro, pero hay que ver cómo invertimos”, dice 
Marcelo Cataldo, presidente de Tigo-Une. 
 
Las inversiones, a juicio de Juan Carlos Archila, vicepresidente de relaciones 
internacionales de América Móvil –casa matriz de Claro–, vienen cayendo a ritmos de 
15% y, en su concepto, “las excesivas cargas regulatorias y fiscales terminan 
matando la gallina de los huevos de oro. Colombia tiene de los mejores precios de la 
región en voz y datos, pero existe el riesgo de que en la medida en que caiga la 
inversión, el usuario empiece a pagar servicios más altos por una menor calidad”.  
 
La discusión tributaria para este sector será clave en la próxima reforma, no solo 
porque con el aumento del dólar los precios de los teléfonos y tablets han subido y 
hace que las reposiciones sean más lentas, sino también porque hoy, como dice 
Cataldo, de Tigo Une, “tenemos el IVA y el impuesto al consumo en voz de 4%. No 
vemos que tengamos un impuesto suntuario. Es un servicio básico. Cuanto más 
bajamos de estrato, la voz es más usada. Los más afectados son los de más bajos 
ingresos. Y subir el impuesto al consumo al 7%, por ejemplo, y ponérselo a los datos, 
dificulta el mercado si queremos digitalización y datos”.  
 
De hecho, ante el aumento de precios en aparatos, una de las propuestas que se 
están barajando es poder revivir, y que sea el usuario quien decida, las cláusulas de 
permanencia, pues favorecen, a juicio de algunos operadores, la posibilidad de que 

http://www.dinero.com/noticias/telecomunicaciones/202
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los clientes accedan a mejores tecnologías a cambio de una mayor duración en los 
planes. 
 
Además, está la discusión en el tema tributario con la llegada de las denominadas 
Over The Top (OTT), compañías que ofrecen servicios de valor agregado por internet, 
como Netflix, Airbnb o Uber. Como le señaló a Dinero Alfonso Gómez, presidente de 
Grupo Telefónica en Colombia, no debe haber barrera de entrada de nuevos 
operadores, “pero es necesario que la cancha se equilibre y uno de los elementos es 
que todos paguemos impuestos”. 
 
Pero, si bien en el tema tributario hay más coincidencias que diferencias entre los 
operadores, las distancias son mucho más grandes cuando se toca el tema 
regulatorio. 
 
Desde hace más de dos años, se decidió avanzar en el modelo de cobros asimétricos, 
a raíz de la posición de dominio de Claro en el mercado de voz. La medida termina 
en diciembre de este año y operadores, como Tigo-Une, han advertido que es 
necesario mantenerla por un tiempo adicional para compensar las cargas del 
mercado, mientras Claro argumenta que debe finalizar en el periodo. 
 
La preocupación de algunas empresas es que el esquema de dominio en voz que 
tiene Claro se traslade al de datos, el mercado creciente y de mayor potencial en el 
futuro inmediato, y buscan que se tomen medidas para regularlo. Para Archila, de 
América Móvil, “no existe en ningún país del mundo, ninguna regulación en datos 
porque es creciente y desconocido. Y regular lo que no se conoce es riesgoso”, dice.  
Además, otros dos hechos enmarcan el corto plazo del sector: la subasta de espectro 
anunciada para este año y donde los jugadores están esperando complementar su 
autopista digital, y el pleito relacionado con la reversión de activos al Estado de Claro 
y Movistar que avanza en dos procesos paralelos: por un lado, el tribunal de 
arbitramento del MinTIC y las empresas ante la Cámara de Comercio de Bogotá, y la 
demanda que instauró América Móvil a nivel internacional, amparándose en el 
acuerdo comercial entre México y Colombia, por este mismo hecho. 
 
Finalmente, el ambiente sigue cargado por los más de 4 proyectos que en materia de 
TIC se tramitan en el Congreso, algunos con intereses particulares y otros con gran 
capacidad de lobby.La desventaja es que, ante una agenda legislativa enmarcada por 
la reforma tributaria y el fast track de los acuerdos en La Habana, la discusión no 
tendrá mucho espacio. 
 
A pesar de todo esto, para Anif las estadísticas del MinTIC evidencian que aún hay 
espacio para impulsar el crecimiento de este sector; por ejemplo, la implementación 
de programas que busquen promover el acceso a internet, incrementando así el 
índice de penetración. Por esto, Anif pronostica que el subsector de correo-
telecomunicaciones podría registrar una ligera recuperación durante 2017 (como un 
todo), llevándolo a crecimientos levemente positivos. Una señal importante para un 
sector clave en el desarrollo de la competitividad del país.  
 

http://www.dinero.com/noticias/telecomunicaciones/202
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2.4. ASPECTOS MACROECONÓMICOS DEL MERCADO 
 
Para analizar la oferta de servicios relacionados con el sector del software, 
informática y servicios relacionados se toma como punto de partida del análisis las 
actividades realizadas por las empresas por código CIIU, de acuerdo con la 
información suministrada por la DIAN: 

 
Por el valor de sus ventas el mayor número de empresas en Colombia se ubica en el 
rango de menos de 294 millones de pesos en ventas, únicamente el 3% de las 
empresas presentan ventas superiores a 17.000 millones de pesos 
 
Las empresas han implementado una mayor inversión tecnológica, lo cual hace que 
la demanda de Software presente un crecimiento constante, que junto al factor de una 
mayor búsqueda de soluciones innovadoras a sus requerimientos tecnológicos 
genere mayor demanda, en búsqueda de soluciones rápidas y efectivas para el 
desarrollo y entrega de servicios que se adapten a sus necesidades.  
 
En Colombia, el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
TIC, al que pertenece el del licenciamiento de software, ha tenido un crecimiento 
apoyado en las políticas gubernamentales que buscan aumentar su participación en el 
PIB. 
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Por otra parte, el componente de infraestructura es indispensable para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones y prioridad para el transporte de información, en 
este se hace referencia en primer lugar al espectro radioeléctrico que es definido por 
la Agencia Nacional de Espectro, como “el medio por el cual se transmiten las 
frecuencias de ondas de radio electromagnéticas que permiten las 
telecomunicaciones (radio, televisión, Internet, telefonía móvil, televisión digital 
terrestre, etc.)”. En segundo lugar, la fibra óptica es el medio más utilizado en 
telecomunicaciones para enviar gran cantidad de información, simultáneamente con 
gran velocidad y calidad, ya que a través de un hilo de fibra óptica se pueden enviar 
millones de bits por segundo. Por último, dentro de la infraestructura se encuentran 
las instalaciones esenciales de telecomunicaciones, las cuales son definidas por la 
CRC en la resolución 3101 de 2011 art 30. En el componente de bienes TIC se 
identifican las categorías de equipos, aparatos periféricos y terminales que hacen 
referencia a computadores, tabletas, terminales de pago electrónicos, máquinas para 
procesamientos de datos, escáner, unidades como teclado, ratón, entre otros. 
Equipos de comunicaciones como alarmas para incendios, cámaras de televisión, 
aparatos telefónicos para recepción de voz o datos, entre otros. Equipos electrónicos 
de consumo, que hacen referencia a consolas de video juegos, cámaras digitales, 
aparatos para grabación o reproducción de sonido, micrófonos, auriculares, 
amplificadores. 
 
2.5. ASPECTOS LEGALES 
 
La puesta a disposición de la información de las entidades del Estado Colombiano, 
como lo es la DNDA, de su información y servicios institucionales a través de Internet 
se reglamenta a partir del Decreto Ley 2150 de 1995 en el cual se hacía referencia al 
uso de medios electrónicos en la prestación de servicios y en la realización de 
trámites. A su vez el Documento CONPES 3072 de 2000 consolida los estudios 
desarrollados hasta la fecha y establece la “Agenda de Conectividad” como una 
Política de Estado que busca “masificar el uso de las tecnologías de información y las 
comunicaciones y con ello aumentar la competitividad del sector productivo, 
modernizar las instituciones públicas y socializar el acceso a la información”. 
 
Una de las seis estrategias que conforman la Agenda de Conectividad es la de 
Gobierno en Línea, la cual busca promover la oferta de información y de servicios del 
Estado a través de Internet, facilitando la gestión en línea de los organismos 
gubernamentales y apoyando su función de servicio al ciudadano, dando paso al 
concepto de gestión gubernamental por medios electrónicos y de atención al 
ciudadano por medios no presenciales. Para dar cumplimiento a lo anterior, se diseñó 
un plan de acción, el cual quedó definido por medio de la Directiva Presidencial 02 
del 2000, donde se hizo presencia en internet de un gobierno que tenía que empezar 
a mostrar su acercamiento al ciudadano y la cual fue la primera instrucción directa del 
Presidente de la República sobre el tema específico de Gobierno electrónico. 
 
Entre el 2002 y el 2007 la Estrategia de Gobierno en línea fue recogida e impulsada 
por diferentes instrumentos normativos dentro de los cuales se resaltan algunos como 
la Ley 790 de 2002, la cual le da impulso a la Estrategia a través de la creación del 
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Programa de Renovación de la Administración Pública, la Ley 962 de 2005 sobre 
racionalización y automatización de trámites, así como las leyes 812 de 2003 y 1151 
de 2007 por las cuales se expidieron los Planes Nacionales de Desarrollo.  
 
En el 2008 se expidió el Decreto 1151, el cual se conformó como un gran hito, ya que 
definió los lineamientos generales de la Estrategia aportando elementos de 
unificación de criterios a través del desarrollo de cinco fases. En 2010, el CONPES 
3650 le dio importancia clave a la implementación de la Estrategia tanto en el orden 
nacional como en el territorial, hecho que quedó soportado en la Ley del Plan Nacional 
de Desarrollo (Ley 1450 de 2011) en su artículo 230. Desde esta perspectiva, 
Gobierno en línea juega un papel preponderante, pues se convierte en un instrumento 
transversal que facilita el Buen Gobierno en términos de modernización, eficiencia y 
eficacia administrativa y posiciona y reconoce el trabajo que se ha venido adelantando 
en los últimos años. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1151, las entidades públicas 
cuentan con el manual para la implementación de la Estrategia, el cual traza a las 
entidades la hoja de ruta a seguir. 
 
De igual forma, la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el nuevo Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo hace énfasis en el 
uso de medios electrónicos tanto en la relación de las entidades con los ciudadanos 
como en su funcionamiento interno. Por último, el Decreto 019 de 2012 también 
conocido como Ley Anti Trámites, dicta las normas bajo las cuales se suprimen o 
reforman las regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios que existen en la 
administración pública. 
 
2.6. ANALISIS DE LA DEMANDA  
 
En la actualidad, las empresas que funcionan en Colombia y ofrecen el servicio de 
canal dedicado de internet (conectividad) son las siguientes:  
 
Empresas de teléfono de Bogotá ETB, IFX Networks, Level 3, Claro empresa de 
Telefonía y Telecomunicaciones, UT Conectando, Media commerce, Mercarnet, ISA 
Internexa y Telefónica de comunicaciones. 
 
3. OBJETO A CONTRATAR 
 
Prestación del servicio de Canal dedicado a Internet para la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor conforme las especificaciones de la Ficha Técnica.  
 
3.1. CLASIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR EN EL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS:  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se especifica la 
descripción del objeto a contratar identificado con el Cuarto Nivel del Clasificador de 
Bienes y servicios: 



 

T:\2017\E-4 GRUPO COMPRAS\E-4.5 Mínima Cuantía\E-4.5.2 Servicios\E-4.5.2.7 Datos y tecnología\2 Conectividad Nov 1-2017\1 EP 
Conectividad, GMO OAJ Nov 7-17.docx Página 11 de 30 

 

 

 
Segmento Familia Clase Producto Nombre 

81000000 81110000 81112100 81112101 Proveedores de servicio de internet PSI 

 
3.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS EXIGIDAS (FICHA TECNICA) 
 
El enlace dedicado a Internet de 10 Mbps nivel Bronce (Similar al ofertado en la 
modalidad de AMP publicado en la tienda virtual del estado Colombiano) debe cumplir 
mínimo con las siguientes condiciones técnicas:  
 
3.2.1. REQUERIMIENTO MINIMO Y/O TIPO DE TECNOLOGIA  

 
Ítem Descripción 

Dedicación de la conexión Enlace dedicado 

Ancho de banda 10 MBPS 

Reuso del canal 1: 1 Sin reuso 

Conexión a NAP Si 

Ancho de banda 
internacional mínimo 

25% 

VPN de Gobierno Máximo 10 mínimo 1 

Se pueden solicitar la creación o configuración de VPN según 
las necesidades de la Entidad. 
Pueden usar el ancho de banda contratado, o se puede 

destinar un ancho de banda dedicado apara las VPN’s a través 
de un Administrador de Ancho de banda.  

Se podrán implementar VPN’S de tipo Peer to Peer, Site to 
Site, Peer to Site 
La VPN debe soportar IPSEC y/o SSL, según lo requiera la 

Entidad. 

Conexión a GNAP Si 

IP Públicas Sí, mínimo 10 

Instalación  Se requiere incluir el costo de la instalación del canal en la 

sede de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, Calle 28 
13 A 15 Piso 17 

Migración  Se debe incluir servicios para realizar los cambios en la 
entidad para poder utilizar la conectividad contratada, o 

ajustes necesarios al cambiar de operador de conectividad 

 
3.3. ENTREGABLES 
 
El proponente que resulte adjudicado del proceso, sea persona natural o jurídica, 
debe hacer entrega funcionando a entera satisfacción del canal dedicado a Internet 
en la sede de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, Calle 28 13 A 15, Piso 17, 
conforme las especificaciones de la ficha técnica. 
 
3.4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
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El contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso de contratación será 
un contrato de prestación de servicios. 
 
3.5.  FORMA DE PAGO 
 
Una vez el contratista ponga en funcionamiento el canal dedicado a Internet para la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor conforme las especificaciones de la Ficha 
Técnica y a entera satisfacción del supervisor, Entidad, cancelará la totalidad del 
servicio por mensualidades vencidas, realizando los giros dentro de los treinta (30) 
días calendario siguientes a la publicación de la factura digital a través del “Plan de 
pagos” del SECOP II debiendo el contratista ingresar a la ejecución del contrato y 
adicionalmente radicar en físico el original de la factura comercial en la Oficina de 
Atención al ciudadano de la DNDA, acompañada de la certificación que sobre el 
cumplimiento del contrato expida el funcionario designado por la Entidad para ejercer 
la supervisión del contrato y de la certificación donde se verifique el cumplimiento por 
parte del CONTRATISTA de las obligaciones con el sistema general de seguridad 
social (sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones) y aportes parafiscales 
(cajas de compensación familiar, ICBF y SENA).  
 
Sin embargo, es de aclarar que este pago queda sujeto a la aprobación del PAC por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
El pago se realizará a través de la cuenta de ahorros y/o corriente que disponga el 
contratista, acorde con la certificación expedida por la entidad financiera aportada por 
el contratista en su oferta. 
 
3.6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución de este contrato será de ocho (8) meses contados a partir de 
la comunicación de aceptación de la oferta y expedición del Registro Presupuestal, 
termino dentro del cual, el proveedor debe prestar el servicio de canal dedicado A 
internet conforme las especificaciones de la ficha técnica. 

 
3.7. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El lugar de ejecución del contrato será en la sede de la DNDA ubicada en la calle 28 
No. 13A- 15 piso 17 de Bogotá D.C. Debe entregarse constancia escrita de la 
instalación del canal dedicado adquirido mediante el presente proceso al Coordinador 
del Almacén y al supervisor del contrato, e instaladas en los equipos de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor. 
 
3.8. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las condiciones técnicas establecidas en los presentes estudios sobre el 
alcance del objeto, de lo establecido en las especificaciones técnicas, el 
CONTRATISTA deberá cumplir a cabalidad y en forma oportuna las siguientes 
obligaciones:  
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3.8.1. GENERALES 
 

a. Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del 
contrato. 
 
b. Cumplir con el objeto del contrato para que le sea expedida la certificación del 
cumplimiento correspondiente por parte del supervisor, documento indispensable 
para el pago. 
 
c. Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el 
supervisor del contrato y la Directora General con el fin de que el servicio se realice a 
entera satisfacción de la Entidad.  
 
d. Emitir los conceptos relacionados con el objeto contractual a solicitud del 
supervisor del contrato. 
 
e. Pagar los impuestos si a ello diere lugar.  
 
f. Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación con 
el desarrollo y ejecución del contrato. 
 
g. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni 
con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.  
 
h. No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. 
 
i. Asumir a través de la suscripción del contrato, las consecuencias previstas en 
la solicitud de oferta del proceso de contratación, siempre que se verifique el 
incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 
j. Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o 
hechos ocasionados por las personas que sean sub-contratistas o dependan del 
adjudicatario.  
 
k. Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza 
del contrato y de las exigencias legales.  
 
l. Cumplir con los pagos a los sistemas de seguridad social y aportes 
parafiscales de todos sus empleados, lo cual se acreditará en la forma y 
oportunidades establecidas en la ley y en el contrato.  
 
m. Comunicar a la DNDA el número de una cuenta corriente o de ahorros en una 
entidad financiera y/o en caso de no tenerla, efectuar la constitución y apertura de 



 

T:\2017\E-4 GRUPO COMPRAS\E-4.5 Mínima Cuantía\E-4.5.2 Servicios\E-4.5.2.7 Datos y tecnología\2 Conectividad Nov 1-2017\1 EP 
Conectividad, GMO OAJ Nov 7-17.docx Página 14 de 30 

 

 

una cuenta de ahorros, para la realización de los pagos mensuales de servicios por 
consignación. 
 
n. Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y normas 
concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas obligaciones que se 
desprendan de la naturaleza contractual.  
 
3.8.2. ESPECIFICAS: 
 
Además de las contenidas en la Ley y las que se desprendan de la naturaleza del 
contrato, el proveedor deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
a. Entregar el objeto del contrato, de acuerdo con las características técnicas 
contenidas en la oferta presentada, en perfectas condiciones de funcionamiento y 
dentro del plazo pactado. 
 
b. Atender y prestar el soporte técnico para garantizar el buen funcionamiento 
del objeto contractual, cuando a juicio del supervisor no cumplan con las 
características requeridas o no funcionen en los términos requeridos. 

 
c. Atender las recomendaciones que haga el supervisor y las solicitudes de 
soporte que sean realizadas durante el tiempo que dure el contrato 
 
d. Asumir los gastos de seguros, riesgos derivados y otros que se requieran para 
la entrega y funcionamiento a satisfacción del objeto del contrato. 

 
e. Informar oportunamente al supervisor del Contrato sobre los obstáculos, 
problemas o sugerencias que se encuentre en el desarrollo del mismo. 

 
f. Las demás que se deriven del objeto contractual y alcance del mismo y las 
que sean exigidas por el supervisor para garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
3.9. OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN.  
 
a. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el 
objeto del contrato.  
 
b. Verificar que los bienes y/o servicios recibidos por el contratista se ajusten a 
las condiciones técnicas exigidas. 
 
c. Pagar el valor del contrato en los términos estipulados.  
 
d. Adelantar las acciones necesarias para la eficiente ejecución del contrato.  
 
e. Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir el contratista en 
sus actuaciones y los objetivos que debe perseguir.   
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f. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones 
necesarias para la ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para 
garantizar la debida ejecución.  
 
g. Cumplir con las demás obligaciones previstas en la Ley aplicables a este tipo 
de contratos. 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA 
CONTRATACIÓN 
 
Con base en los fundamentos jurídicos, como el presente proceso no sobrepasa al 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía, debe ceñirse a la modalidad de 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA de conformidad con el literal b) del artículo 2 de 
la ley 1150 de 2007, el cual determina la menor y la mínima cuantía de una entidad 
estatal. 
 
4.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 
 
Las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda el diez (10%) de 
la menor cuantía de la entidad contratante, independientemente de su objeto, cuyas 
reglas se determinan exclusivamente en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, corresponderá al procedimiento 
denominado de “MINIMA CUANTIA”, el cual aplica al objeto y la cuantía del presente 
proceso. 
 
En el presente caso se pretende adquirir bienes, cuya cuantía no supera el diez por 
ciento (10%) de la menor cuantía del presupuesto asignado a la DNDA en la vigencia 
2017, debiéndose seguir el procedimiento señalado en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Los conflictos que surgieren entre LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR y los proponentes con ocasión del presente proceso de selección, serán 
resueltos de conformidad con la legislación colombiana. 
 
4.2. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
a. LEY 80 DE 1993 
b. LEY 1150 DE 2007 
c. LEY 1474 DE 2011 
d. LEY 1508 DE 2012 
e. DECRETO 19 DE 2012 
f. DECRETO 1082 DE 2015 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
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De acuerdo con el estudio de mercado, el valor estimado del presente contrato es la 
suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL  PESOS ($6.600.000,oo) incluido IVA, 
para la prestación de servicio de canal dedicado a Internet objeto del presente 
proceso. 
 
5.2. VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL VALOR DEL 
PRESUPUESTO.  
 
Teniendo en cuenta las consideraciones del objeto a contratar, se realizó un estudio 
de mercado obteniendo los siguientes resultados: 
 

COTIZACIONES Valor 8 meses de servicios 

Cotización 1 (simulador Tienda Virtual) $9.589.619,76 

Cotización 2 $30.125.741 

Cotización 3 $19.853.960 

Cotización 4 $12.978.378 

 
Es de aclarar, que las cotizaciones 2, 3 y 4 exceden desde el 100% hasta el 350% el 
valor histórico de la contratación para recibir el servicio de canal dedicado a internet 
(conectividad) en la DNDA, razón por la cual no se incluyeron dentro del presente 
estudio. Entre estas cotizaciones esta la presentada por MOVISTAR por valor 
$30.125.741, IFX por valor de $19.853.960 y ETB por valor de $12.978.378. Esta 
última entidad, en la actualidad presta el servicio mensual por valor de $387.700,58 y 
en la cotización presentada para el presente proceso, cotizó el valor mensual en 
$1.442.042, es decir un costo aproximadamente mayor de 4 veces más. 
 
Adicionalmente, se hizo un promedio de los precios históricos que ha pagado la DNDA 
por el servicio de canal dedicado a internet (conectividad) de los últimos 3 años, 
incluyendo el valor del IPC de los años 2015, 2016 y 2017 y del valor del simulador 
de la tienda virtual, con la finalidad de obtener un valor razonable por el costo del 
servicio. El resultado del análisis es el siguiente: 
 

 
 

• Lugar de ejecución. 

• Costos indirectos: Los que tengan relación con el objeto del contrato los tendrá en 
cuenta el contratista dentro de su propuesta. 

• Impuestos como IVA, ICA, RETEFUENTE y otros considerados acorde con el 
objeto contractual. 

 

6.77 5.75 5%

IPC 2015 IPC 216 IPC 2017

2014 749 ETB 809255 864,042 858,937 859,367 6,874,935

2015 4432 Level 3 642833 686,353 725,818 726,181 5,809,448

2016 11723 ETB 453560 484,266 512,111 512,367 4,098,939

2017 Cotización 1 1198702.5 9,589,619.76

VALOR PROMEDIO…………………………… 6,593,235

AÑO

N/A

COSTO 8 MESES CON 

VALORES 

INDEXADOS DEL IPC

IPC

Valor Mes 
ORDEN DE 

COMPRA
PROVEEDOR
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5.3. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Para la contratación del servicio de canal dedicado a Internet se estableció un valor 
de SEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($6.600.000,oo) M/CTE., incluido 
IVA., impuestos, gravámenes, y demás gastos que haya lugar, el cual se ha estimado 
de la siguiente suma para cada vigencia: 
 
a. VIGENCIA 2017. Hasta la suma de UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS ($1.237.500,oo) M/Cte incluido I.V.A., respaldados con el CDP 
4817 del 08 de marzo de 2017 para cubrir el servicio que se reciba a partir del 
perfeccionamiento del contrato que se suscriba y el 31 de diciembre de 2017. 
 
b. VIGENCIA 2018. Autorización de vigencia futura con número de radicación 2-
2017-017196 del 06 de junio de 2017 y autorización SIIF 22917 DEL 19 de mayo de 
2017 por valor CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($5’362.500,oo) incluido IVA, para cubrir los costos de los 
servicios prestados a partir del 01 de enero de 2018 y hasta julio de 2018.  
 
6. MONTO DE LOS COSTOS PARA LA ENTIDAD ASOCIADOS A LA 
LEGALIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
6.1. COSTOS ASOCIADOS AL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Todos los costos asociados a la presentación de la propuesta estarán a cargo del 
oferente. 
 
El análisis, evaluación de la oferta, visitas a las instalaciones del oferente y 
adjudicación, estarán a cargo del contratante. 
 
6.2. COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y 
exigencia en el cumplimiento del mismo estarán a cargo del Contratante.  
 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como los costos que se 
generen por visitas de verificación y supervisión del personal a cargo del contratista, 
ajustes del servicio y las demás que estén vinculadas con el cumplimiento del objeto 
contractual estarán a cargo del Contratista. 
 
7. SUPERVISOR DESIGNADO  
 
La supervisión del Contrato estará a cargo del Coordinador de la Unidad de Sistemas 
o quien haga sus veces, quien se encargará de hacer el seguimiento y verificar el 
cumplimiento del mismo durante su ejecución. 
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Esta obligación debe certificarse expidiendo un certificado a satisfacción del bien y/o 
servicio una vez se instale, se configure y se ponga en funcionamiento en la entidad 
para iniciar el trámite para el pago. 
 
Adicionalmente, el supervisor debe verificar que el contratista cumpla con el pago de 
salud, pensión y parafiscales, tal y como lo exige la normatividad vigente. 
 
8. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
8.1. INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Los documentos del proceso serán publicados en el SECOP II y la página web de la 
Entidad, la DNDA convoca a la ciudadanía en general para que conozca y participe 
dentro del presente proceso de selección mediante Invitación Pública. 
 
8.2. CORRESPONDENCIA 
 
Los proponentes deberán hacerlo a través de SECOP II ingresando al proceso objeto 
de la presente contratación. 
 
8.3. PREPARACIÓN Y PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá ser presentadas a través del SECOP ll ingresando al proceso 
objeto de la presente contratación. 
 
Los proponentes deben estar registrados en el SECOP II para poder participar 
en el proceso de selección. 
 
La propuesta debe venir suscrita por el oferente o representante legal del 
oferente o apoderado, según corresponda, en caso contrario la oferta NO será 
evaluada y quedará incursa en causal de rechazo, y debidamente foliadas (sin 
importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente 
(no se podrán utilizar letras), incluyendo los documentos y requisitos exigidos en la 
invitación a ofertar. 
 
El idioma del proceso de selección es el castellano, y por tanto, se solicita que todos 
los documentos y certificaciones a los que se refiere la invitación a ofertar emitidos en 
idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción 
simple al castellano. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas en físico por correo o fax, tampoco serán 
tenidas en cuenta las que lleguen después de la hora prevista para el cierre del 
proceso de selección. 
 
Todos los documentos de la oferta en los cuales se requiere la firma de la persona 
que los expide, deben venir suscritos, en caso de firma digital se allegara para el 
efecto la certificación de la entidad certificadora correspondiente de la firma digital.  
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Si el oferente no presenta con su oferta la documentación de verificación requerida 
en debida forma, la DNDA requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane 
lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto.  
 
8.4. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CIERRE DEL 
PROCESO: 
 
El plazo para la presentación de las propuestas empezará a correr a partir de la 
publicación de la invitación, estudios previos y documentos del proceso en el SECOP 
II y terminará en la fecha y hora establecidas para el cierre, la cual se señala en el 
Cronograma del proceso contenido en la plataforma del SECOP II. 
 
8.5. OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. DECRETO 1082 DE 
2015. ART. 2.2.1.1.2.2.4. 
 
Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de 
análisis de que trata el Artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, el valor de 
una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad debe requerir al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el 
comité evaluador de que trata el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, o 
quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o 
continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas.  
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad tuvo dudas sobre su valor, 
responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo 
el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 
continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
8.6. ADJUDICAR EL CONTRATO CUANDO SÓLO SE HAYA PRESENTADO 
UNA OFERTA 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015, la entidad 
podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que satisfaga los requerimientos 
contenidos en la invitación pública. 
 
9. FACTORES DE SELECCIÓN PARA IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 
 
La oferta más favorable para la entidad en esta modalidad de selección será aquella 
que oferte el menor precio, incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones y 
aportes que se causen con el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
La verificación de la documentación e información se llevará a cabo de la siguiente 
forma: 
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CRITERIO CUMPLE/ NO CUMPLE 

Requisitos habilitantes Cumple / No Cumple 

Especificaciones técnicas Cumple / No Cumple 

Experiencia Cumple/No cumple 

Precio de la oferta El precio más bajo 

 
9.1. EVALUAR OFERTAS Y VERIFICAR CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(DEC 1082 de 2015 ART. 2.2.1.1.2.2.3. y 2.2.1.2.1.5.2 NUMERAL 7) 
 
En caso de empate a menor precio, la entidad seleccionará a quien haya entregado 
primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas. 
(Decreto 1082 de 2015 Art. 2.2.1.2.1.5.2. Numeral 7) 
 
El informe de evaluación debe indicar si el oferente cumplió con los requisitos 
habilitantes o de otro tipo establecidos en la invitación a participar, el valor de la oferta 
y la fecha y hora de presentación de la oferta.  
 
La DNDA a través del Comité de contratos revisará las ofertas económicas y verificará 
que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación y el cumplimiento 
de los requisitos documentales solicitados en la invitación a cotizar, y si estos no se 
encuentran completos, se solicita subsanar inconsistencias o errores siempre y 
cuando la corrección de las inconsistencias o lo errores no representen una 
reformulación de la oferta.   
 
En caso de que no se subsane, se procederá a la verificación de requisitos del 
oferente ubicado en segundo lugar con el menor precio y así sucesivamente.  
 
9.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con 
el proponente que oferte el precio más bajo conforme lo establecido en el numeral 6 
del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. En caso de que éste no cumpla 
con los mismos, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. De no lograrse la 
habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y 
ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga 
los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 
9.2.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS (CUMPLE / NO CUMPLE) 
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales, jurídicas, nacionales 
o extranjeras, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en 
el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, esto es bajo las figuras de consorcios o en uniones 
temporales o promesas de asociación futura, consideradas legalmente capaces en 
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las disposiciones legales colombianas y que no se encuentren inhabilitadas para 
contratar con el estado y estén registrados en el SECOP II. 
 
Los criterios descritos a continuación serán objeto de verificación (cumple /no cumple) 
y no otorgarán puntaje: 
 

CRITERIO 

Carta de presentación de la propuesta. ANEXO No. 1. Diligenciar en su totalidad 

Certificado de no encontrarse inhabilitado para contratar. ANEXO No. 2. 
Certificación donde se indique bajo la gravedad de juramento y firmada por el representante legal, 

que el proponente no se encuentra incurso en  las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades 
para celebrar contratos con el Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de Ley 80 
de 1993 y que adicionalmente no ha sido declarado responsable judicialmente por la comisión de 

delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 
transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones, de conformidad con los dispuesto 

en el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 literal j), y las demás disposiciones constitucionales y 
legales vigentes aplicables. 

Certificado de Existencia y Representación Legal  
El proponente debe acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación con la 

oferta del certificado correspondiente, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los treinta 
(30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de selección, adicionalmente se deberán 

tener en cuenta las siguientes reglas:  
 

I. Para contratar, la persona jurídica oferente deberá demostrar que la duración de la sociedad sea 
mínima el termino de ejecución del contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso de selección.  

II. Autorización del órgano social competente, si el representante legal tiene limitadas las 
facultades para comprometer al oferente.  

III. Objeto social conforme al objeto del contrato. 

Objeto social o actividad comercial del oferente.  

Las personas jurídicas deberán contar con capacidad jurídica suficiente para el desarrollo del 
objeto del contrato a celebrar, es decir que dentro de su objeto social se contemplen las actividades 

o servicios materia del presente proceso. 
 

En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes (personas 
jurídicas) deberá cumplir individualmente con esta regla. 

Cédula de Ciudadanía Representante Legal 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien es el representante legal o quien suscribirá el 

contrato. 

Decreto o Ley de creación. (Si Aplica) 

Acta de nombramiento del representante legal. (Si Aplica) 

Acto administrativo mediante el cual fue facultado para contratar en caso de ser por delegación, 

el acto de delegación. (Si Aplica) 

Documento de posesión del representante legal. (Si Aplica) 

Antecedentes Disciplinarios 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación.  

Boletín de Responsables Fiscales. 

No podrán participar en este proceso de selección, las personas que se encuentren dentro del 
Boletín de Responsables Fiscales. Ley 610 de 2000. 
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Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la DNDA, verificará en el último 

boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el 
proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 
no se encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín. 

Certificado de Antecedentes de la Policía o Judiciales 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona 

jurídica), la DNDA realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del 
mecanismo en línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. En caso que el proponente 
persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 

según el caso registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado.  

 
9.2.2. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN ECONÓMICA (CUMPLE / NO CUMPLE) 

 
CRITERIO 

Constancia de pago seguridad social y parafiscales (Ver anexos 3 Persona Jurídica y 

Anexo 4 persona natural) 
 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y 
el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 

1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, pensión, y Riesgos Laborales) y las de 
carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) así:  

 
a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado 
el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de selección. 
 
b. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal o en su defecto por el oferente. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre 

del proceso de selección. 
 
c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá 

aportar la certificación aquí exigida. 
 

d. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema 
de seguridad social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en el caso 

en el que participen como sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso en el que 
deberán presentar la certificación de que trata el literal A del presente numeral.  
 

e. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes 
al Sistema de Seguridad Social Integral. 

Registro Único Tributario Actualizado. 
Aportar el Registro Único Tributario expedido por la DIAN conforme el artículo 555-2 del estatuto 

tributario. El RUT, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas 
y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no 

contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen común y los 
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pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores 

y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la DIAN, 
respecto a los cuales esta requiera su inscripción. 

Información SIIF (Ver anexo 5) (Este anexo con la certificación bancaria no son requisitos 
habilitantes) 

 
El proponente deberá anexar DILIGENCIADO el formato de Información de Proveedores o 

Contratistas al Sistema de Información Integral Financiera SIIF, necesaria para la conformación 
de la base de datos y para el pago oportuno de las cuentas, por lo que el formato debe ser 
diligenciado en su totalidad de forma clara y precisa, en letra imprenta a máquina o en computador. 

 

Certificación Bancaria  
 
Debe anexar la certificación de la Entidad Bancaria en donde el número de cuenta bancaria 

reportado debe coincidir con el número de cédula de ciudadanía o NIT reportado. (Fecha de 
expedición no mayor a 90 días contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección).  

 
9.2.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS: NO APLICA 
 
De conformidad con el numeral 2) del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, la DNDA no exigirá como requisito habilitante la capacidad financiera de los 
proponentes, en razón a la naturaleza del contrato y la forma de pago el cuál se 
realizará contra entrega, ya que se trata de un contrato cuyo pago depende de los 
bienes y /o servicios suministrados a satisfacción de la Entidad y no requiere anticipo. 
 
9.2.4 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 
Las propuestas serán evaluadas en primer término en sus aspectos técnicos 
detallados en el objeto, producto del cual se determinará cuáles cumplen con las 
exigencias de la entidad consignadas en el estudio previo e invitación pública.  
 

CRITERIO 

Especificaciones Técnicas Mínimas de los bienes y servicios requeridos (Ver anexo técnico 

6) 
 

El proponente acreditará el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos a través del 
cumplimiento de lo definido en las obligaciones específicas del presente estudio previo y la no 
presentación y/o modificación del mismo dará lugar al rechazo de la oferta. 

 
En todo caso el proponente acreditará el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos a través 

del cumplimiento de lo definido en el objeto y alcance del proceso, así como de las obligaciones 
específicas del presente estudio previo y la no presentación y/o modificación del mismo dará lugar 

al rechazo de la oferta. 
 
En caso de que el proponente desee ofrecer una especificación técnica superior o adicional a la 

exigida por la DNDA, deberá ofertarlo en su propuesta en documento separado al cuadro de 
“Especificaciones Técnicas Exigidas”, sin costo alguno para la DNDA.  
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Los bienes y/o servicios a contratar a través del presente proceso de selección deberán cumplir 

con las especificaciones técnicas mínimas, las cuales deberá ADJUNTARSE CON LA OFERTA. 
ANEXO No. 6. 

 
9.2.5 CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. (CUMPLE/ NO 

CUMPLE) 
 

CRITERIO 

Certificaciones de Experiencia específica del Proponente.  
El proponente deberá presentar mínimo 1 y máximo 2 certificaciones de contratos que hayan sido 

ejecutados y terminados en Colombia dentro de los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso, cuyo objeto y/o actividades relacionadas sean iguales o similares al del 

presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso. 
 
La certificación o certificaciones deberán ser expedidas por el funcionario o autoridad competente 

en la respectiva entidad pública o privada y cumplir con los siguientes requisitos:  
 

a) Nombre o razón social de la entidad o firma contratante. (Solo se aceptan certificaciones 
expedidas por personas jurídicas)  

b) Nombre del contratista.  
c) El objeto del Contrato debe corresponder a actividades iguales o similares al objeto de esta 
convocatoria.  

d) Plazo de ejecución.  
e) Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos.  

La suma de las certificaciones debe ser Mayor o igual a $ 6.600.000  

 
9.2.6 PROPUESTA ECONÓMICA INCLUIDO IVA E IMPUESTOS.  
 

CRITERIO 

Propuesta Económica incluido IVA e impuestos. 
 

La oferta económica deberá publicarla en SECOP II. será la que señale la DNDA en la lista de 
precios, sin embargo, es importante aclarar que el valor de la oferta debe señalarlo el oferente a 
través de la plataforma del SECOP II en el área de trabajo establecida para señalar su oferta y 

será el valor que la entidad tendrá en cuenta para verificar y validar el costo del servicio. En todo 
caso no debe sobrepasar el presupuesto oficial. 

 
10. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta será rechazada cuando se presente alguna de las siguientes causales: 
 
a. El objeto social del proponente o de los miembros del proponente si acuden 
bajo cualquiera de las figuras asociativas autorizadas por la ley 80 de 1993, debe ser 
acorde con el objeto de la presente convocatoria. 
 
b. Las personas jurídicas deben acreditar que su duración es, como mínimo, 
igual a la del contrato y un (1) año más.  
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c. El representante legal del proponente debe estar autorizado para presentar la 
propuesta. 
 
d. Los proponentes no deben estar reportados en el boletín de responsables 
fiscales de la Controlaría General de la República, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 610 de 2000.  
 
e. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades establecidas en la legislación Nacional.  
 
f. La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí 
o por interpuesta persona o la participación de una misma persona en más de una 
propuesta.  
g. Cuando en la propuesta se omita o se presente sin la respectiva firma de la 
persona jurídica o del representante legal de la sociedad o de la unión temporal o 
consorcio.  
 
h. Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o 
consorcio, no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de 
acuerdo con los estatutos sociales.  
 
i. Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o 
su firma, o cuando alguno de sus miembros, tratándose de personas jurídicas no se 
encuentre debidamente autorizado.  
j. Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o 
influenciar indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de 
adjudicación. 
  
k. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se 
ajusta a la realidad.  
 
l. Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe 
por correo, fax ó correo electrónico ó se deje en un lugar distinto al indicado en el 
estudio previo. 
 
m. Cuando cotice parcialmente el servicio requerido.  
 
n. Cuando el (los) proponente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas 
Mínimas (Anexo Técnico) requeridas de acuerdo con lo establecido en el presente 
proceso.  
 
o. Cuando sobrepase el presupuesto oficial, acorde con el presupuesto 
disponible. 
 
p.  Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe 
por correo, fax o correo electrónico o se deje en un lugar distinto al indicado por la 
entidad. 
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q. Cuando condicione su propuesta. 
 
r. Cuando a través del Comité de Contratos se autorice un funcionario para 
realizar una visita a los sitios donde el proponente ha informado el domicilio de las 
agencias o sucursales, y las mismas se evidencie que no funciona negocio alguno 
que se dedique a desarrollar actividades relacionadas con el objeto a contratar. 
 
s. Cuando el proponente no subsane la información requerida por la entidad, en 
la etapa evaluativa, en el término perentorio previsto y dado en igualdad de 
condiciones para todos los proponentes.  
 
t. Cuando el proponente interesado haya presentado información no veraz como 
certificaciones de experiencia y otros documentos que no corresponden a la realidad 
en otros procesos de selección con la Dirección Nacional de Derecho de Autor 
generando desgastes administrativos. 
 
u. Cuando el proponente no aporte con su propuesta económica los valores 
incluido el I.V. A. y el valor total del servicio requerido acorde con el objeto del 
contrato.  
 
11. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION. (Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015) 
 
El Comité de Contratos de la entidad hará la evaluación objetiva de las ofertas 
presentadas que cumplan con los requerimientos técnicos, ceñidos para ello a las 
condiciones estipuladas exclusivamente en los estudios previos e invitación pública, 
seleccionando la propuesta que presente el precio más bajo y verificar si esta cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, se escogerá el segundo con el precio más bajo que cumpla con los 
requisitos habilitantes, y así sucesivamente acorde con las reglas que para tal efecto 
se establecen en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 
 
En caso de empate a menor precio, la entidad aceptará la oferta que haya sido 
presentada primero en el tiempo. 
 
11.1 REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
 
La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán 
de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, 
podrán ser solicitados por la entidad en cualquier momento a través de SECOP II y 
deberán ser respondidas únicamente a través de este mismo medio.  
 
En ningún caso se permitirá que se subsanen asuntos relacionados con la falta de 
capacidad para presentar la oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso de selección. 
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11.2 DECLARATORIA DESIERTA  
 
La DNDA, podrá declarar desierto el presente proceso de mínima cuantía, únicamente 
por motivos que impidan la escogencia objetiva, del contratista, tales como:  
 
➢ Ausencia de ofertas.  
➢ Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a la invitación pública.  
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo 
establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a 
todos los proponentes y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP ll. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición, 
salvo que la declaratoria obedezca a la no recepción de ofertas, en cuyo caso el Acto 
Administrativo únicamente se publicará en eI SECOP ll. 
 
11.3 PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, luego de haber sido publicada la verificación de los requisitos 
habilitantes y de la evaluación del menor precio, la entidad otorgará un plazo único de 
un día hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación 
las cuales deberán ser dirigidas a través del SECOP II. 
 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II simultáneamente 
con la comunicación de aceptación de la oferta.  
 
11.4 CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos propuestas, cuando presenten un número 
idéntico en el precio ciento por ciento, con un número entero y dos decimales. En el 
caso en que dos o más propuestas bajo el criterio anterior, hubieran arrojado un 
mismo resultado, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el 
orden de entrega de las mismas. 
 
12. ADJUDICACIÓN 
 
12.1 COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
En la fecha establecida en la invitación pública, en el “Cronograma del Proceso” la 
Entidad procederá a publicar la comunicación de aceptación de la oferta 
simultáneamente con la respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes 
a los informes de evaluación a través de SECOP II. 
 
Las comunicaciones de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los 
efectos el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el correspondiente 
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registro presupuestal conforme a la articulo 94 literal d) de la ley 1474 de 2011.  
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, o de declaratoria de desierta, la 
Entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de 
contacto de la Entidad y del Supervisor designado. Con la publicación de la 
comunicación de aceptación a través de SECOP II, el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la Entidad declarará desierto el proceso 
mediante comunicación motivada que será publicada en el SECOP II y en la página 
de la Entidad. Si hubiere proponentes el término para presentar el recurso de 
reposición correrá desde la notificación del acto que declaró desierto el proceso. 
13 RIESGOS 
 
13.1 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN (Ver matriz de riesgos 
anexa) 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007,  el articulo 1 y 
numeral 9 del artículo 12 del Decreto–Ley 4170 de 2011, el Documento CONPES 
3714, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015  y la ley 80 de 1993, artículo 
25, numerales 7 y 12 y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido 
por la entidad, como sustento y justificación de los factores de selección adoptados 
para el presente proceso licitatorio se procede a realizar el análisis de riesgos de la 
contratación, su tipificación, estimación y asignación.  
 
Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente 
numeral y como principio general, EL CONTRATISTA como experto de negocio y 
como especialista, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos 
previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente 
contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad 
ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su 
actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir con 
determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo 
procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al 
contratista en la presente distribución de riesgos de la contratación. La Dirección 
Nacional de Derecho de Autor no estará obligada a efectuar reconocimiento 
económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los 
efectos de los riesgos asumidos por el contratista.  
 
Sólo en el evento que se demuestre por parte del contratista pérdida por la ocurrencia 
de situaciones imprevistas que no sean imputables a él, y se acepte tal situación por 
la entidad, se procederá al restablecimiento del equilibrio de la ecuación económica 
del contrato.  
 
En atención a la anterior normatividad, en el presente estudio previo se tuvieron en 
cuenta las indicaciones establecidas en el Manual para la identificación y cobertura 
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del Riesgo en los procesos de contratación emitido por Colombia Compra Eficiente y 
se siguieron los siguientes pasos para establecer los riesgos: 
 
1. Se estableció el contexto en el cual se adelanta el proceso, es decir, se 
identificaron los riesgos comunes a los procesos de contratación en la DNDA. 
 
2. Se identificaron y clasificaron los riesgos del proceso de compra venta así: 
 

• Clase: General y específico 

• Fuente: Interno y Externo 

• Etapa: Planeación, Selección, Contratación y Ejecución 

• Tipo: Riesgos Económicos, Riesgos Sociales o Políticos, Riesgos 
Operacionales, Riesgos Financieros, Riesgos Regulatorios, Riesgos de la Naturaleza 
entre otros. 

 
3. Se evaluaron y calificaron los riesgos identificados estableciendo el impacto 
de los mismos frente al logro de los objetivos del proceso de contratación y su 
probabilidad de ocurrencia. 
 
Esta evaluación asignó a cada riesgo una calificación en términos de impacto y de 
probabilidad, lo cual permitió establecer la valoración de los riesgos identificados y las 
acciones que se deben efectuar. 
 
4. Asignar y tratar los riesgos: se estableció un orden de prioridades de acuerdo 
al objeto contractual y su alcance con el fin de evitar el riesgo, transferirlo, aceptarlo, 
reducir la probabilidad y las consecuencias. 
 
5. Monitorear y revisar la gestión de los riesgos: Se realizó un análisis de cada 
uno de los riesgos incluidos en la matriz anexa proponiendo un plan de tratamiento 
los cuales serán revisados constantemente durante la ejecución del contrato y de ser 
necesario se deben hacer ajustes al plan de tratamiento de acuerdo con las 
circunstancias que se presenten durante la ejecución del contrato. 
 
6. Este monitoreo deberá garantizar que los controles son eficaces y eficientes, 
obtener información adicional para mejorar la valoración del riesgo, analizar y aprende 
a partir de los eventos, cambios, éxitos y fracasos, detectar cambios en el contexto 
externo e interno que exijan revisión de los tratamientos del riesgo e identificar nuevos 
riesgos que puedan surgir. 

 
14 GARANTÍA PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
La entidad estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de 
mínima cuantía, tal como lo establece el Artículo 2.2.1.2.1.5.4.  Del Decreto 1082 de 
2015 y teniendo en cuenta el análisis de Riesgo que se incluye en el acápite anterior, 
no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo del contratista.  
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15 INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 
ACUERDO INTERNACIONAL O UN ACUERDO DE LIBRE COMERCIO  

  
De conformidad con lo establecido en el Título II “Estructura y documentos del 
Proceso de Contratación”, parte final del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 
2015, el presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía, razón 
por la cual no se procedió a verificar el portal Único de Contratación ni en la página 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo para corroborar que los bienes y 
servicios a contratar tienen una regulación especial derivada de tratados de libre 
comercio vigentes. 
 
 
16. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  
 
Perfeccionamiento: La propuesta del contratista y la aceptación de la oferta por parte 
de la DNDA constituyen el contrato celebrado, el cual será publicado en el SECOP ll. 
 
Ejecución: Se requiere de la expedición del registro presupuestal. Para este caso 
específico no se exigió Garantía Única. 
 
17. INDEMNIDAD 

 
El futuro contratista, se obliga a mantener indemne a la DNDA de toda reclamación, 
demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de terceros, que 
tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista o 
dependientes a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o 
perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato. 

 
El presente documento corresponde al estudio previo de conveniencia y oportunidad 
en la modalidad de mínima cuantía, para contratar un canal dedicado a Internet para 
la Dirección Nacional de Derecho de Autor, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas descritas y exigidas por la entidad. 

 
El presente documento se firma por el solicitante del servicio en la ciudad de Bogotá, 
D.C. a los siete (7) días del mes de noviembre de 2017 
 
 

DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO POR EL SUSCRITO 
 
 
__________________________ 
GONZALO MUÑOZ ORTEGA 
Coordinador Unidad de Sistemas 
 
 
Anexo:  Matriz de riesgos 

CDP 4817 del 08 de marzo de 2017 


